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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiséis días del mes 

de mayo de dos mil veintiuno, se notificó con la sentencia de 12 de mayo de 

2021 y voto concurrente, a los señores: Presidente del Consejo de Gobierno del 

Pueblo SHUAR ARUTAM, mediante correos electrónicos: melo.napi@gmail.com;  

josfe93@gmail.com;  fcastroleon@gmail.com;   

vdespinosamogrovejo@gmail.com;  al Ministerio del Ambiente y Agua, a los 

correos electrónicos: nathaly.padilla@ambiente.gob.ec;  

nathalie.bedon@ambiente.gob.ec;  pablo.lopez@ambiente.gob.ec;  

maria.manopanta@ambiente.gob.ec;  patrocinio.judicial@ambiente.gob.ec;  a 

Milton Uyaguari Guamán, presidente de la CASCOMI, mediante correo 

electrónico elvia160_a@yahoo.com;  a Héctor Darío Borja Taco, delegado del 

Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables, mediante correos 

electrónicos: hector.borja@recursosyenergia.gob.ec;  

diego.cofre@recursosyenergia.gob.ec;  

eduardo.chang@recursosyenergia.gob.ec;  a Carlos Mazabanda Calles, 

coordinador en Ecuador de AMAZON WATCH, mediante correo electrónico 

carlos@amazonwatch.org;  a la Directora Nacional de Patrocinio de la 

Contraloría General del Estado, a los correos electrónicos: 

cge.patrocinio@contraloria.gob.ec;  jvgarcia@contraloria.gob.ec;  a Acción 

Ecológica y Comisión Ecuménica de Derechos Humanos, CEDHU, al correo 

electrónico cedhu@cedhu.org;  a Yaku Pérez Guartambel, mediante correo 

electrónico yakuperez@icloud.com;  a Laura Rojas Escobar, en el correo 

electrónico legal@amazonfrontlines.org;  a la Procuraduría General del Estado 

en los correos electrónicos: marco.proanio@pge.gob.ec;  

jsamaniego@pge.gob.ec;  alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec;    conforme consta 

de los documentos adjuntos.- Lo certifico.- 
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